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MARCO ANTONIO GUIMAN C,, lo
SUPERINTERDENTE DR CONPAPIAS,

En ejercicio de sus astribucionas lesslas, y,

CONRIDERANDO :

QUE pedíanto isaritura Pública ¿de 22 de novíarbre
de 1972, eolaebrada anto el ¡octavio Pública Segundo del Can
tón Quito, dogtor Josá Viaanto Troya J., ne ha aunentado

O al «apital y reforuado los estatutas de la Compañía inóní-
ma denerinedoa “ALAMBRES CALVANIZADOS ECUATORIANOS 5.4.”
(ALAYBRIC) :

QUE al señor danctor Julía €. Vela Sulres y el ae-
Koer Ingeniero Tonás Kohan, Presidente y Cerante Ceneral de
Ja Compañía, roespeectivanente, debidamente autorizados, has
conparaciódn a este Despacho para solicitar la aprobación
del aunento de aapital y reforma de astatutos de la Conpa-
Aa "ALAMBRES CALVANIZADOS ECUATORIANOS S.A.” (ALAHBREC),

a euyo efeate hsn presentado tras copias notariales de la
Eserítura Pública referida en el connidarsado anterior.

QUE sl Departamento de Inspección y Anflisis de
estas Suparintandoncia ha presentado el Tafoerme N*327)-DIA,
de 13 de tistoubra de 1972, sedisnte e] aual 14 cosprueba
que la ausecripaíón y pego del cspítal que se sgunenta, $e
ha efectuada de aeonfornidad con los tárminos constantes de

> la Useritata Pública de 22 de novientra de 19472 y con eb-
9 saervancia de las dirposizionas lepales rertiínoentes:

QU ae ía presantado copian ecortiticades ds lan -
Pasoluciones Red. CR-049-71 y CR-069-72, de 15 de septían-
bra y 30 de petubrs de 1972, respartivanente, sn virtud de
lan cualon eli Proenidenta del lastituto de Conarcio trtoerier
o Integración autoriza a lao conpatías de nacionslidad bal
ga "N.V. RESFAERT 3.4." y "SOCIBTR VATIONALE D' INVESTIESNENT"

para qué partialpan es al aepnento de enpital de la Conva-
Ala "ALANBRES CALVANTEADOS ECUATORIANOS $.,4.” (ALAMBREC):

QUÉ paras +1 atorgenteste de la Esearítura ?ública
ta 22 de novicnbra de 1972, se una eumplído eon los requí-
sitos necesarios pura eu validos:

LEBUrLvVrs:

ARTICULO PRIXEBRO.- APRLGRAR al aumento de capital y refor-
sa de estatutos de la Conpañía inóéníno
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denonínada “ALAMBRES GALVÁANIZADOS ECUATORIANOS $.4.”

(ALAMBREC), de contforniénd «co. los táreinmos constantes de
la Eserítura Públiaa de 22 de sovianbre de 1972, eclebrea-
da ante al Fotaría Público Sogundo del Cantón Quita, Jdes-
ter Josñ Vicenro Troya J.. diunaente de capital por la su-
sa de TREINTA Y RUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES »

(SÍ. 39*660,000,00), con lo enal el eapítal de la Conpa-
fía asciando e la suma de CUARENTA MILLOYES DR SÚUCRES -
(5). 40'800,0909,00), dividido en CUARESTA MIL (40,000) *.e

elones noninotivas y ordinsriss de UN MIL SUCRES (84.
1,600,000) de valor cada unz.

A£RYTICULO SEGUADO.- DISPONER que al señor Notarío Público
Segundo ¿el Cantón Quita, doctor JosÉ

Tieanto Troya J., anota a1 margen de la vatríz de la Ne-
crítura Pública de 22 de novienhre de 1972, ealobralae en
la Notaría e su cargo, «un hn sido aprobada en virtud de
la presento Resolución. 21 asñoer Xoetario santari resba -
de uste suotación uarsinal.

ARTICULO TERCERO.- DISPOJFR que el misvo señor Xoateria -
Pública Segundo del Centádn Quito anue-

te al margen de la matris da la Useritura de eonntiraalón
de la Compañía CALAMARES CALVANIZADOS REOGATORIANOS 9.4.”
(ALAYBYEC), «slebrada el 1% de septiaentbro de 1$72 en la
Hotaríla a su cecasrzo, que la Conpañía ha ennontado el eapí-
tel y rafornmado les estatutos nadipnto Escritura Pábltes
de 22 de soevianbre de 1977, la níens que Ye sído aprobada
en virtud de la presente Sasaljeción. 11 señor "otario  -
sentará rarón de euta anotación vargiual.

ARTICULO ESVARYO, - DISPONER qué «1 señor Registrador del
Cantón Guito anote el esrgen de la -

inscripción de la Eserítara de constitución de la Conmpa-
Sla “CALANDRES CALVTANTIADOS ECUATORIANOS S.A," (ALAMEREC)Í,

celebrada al 15 de acprientra de 1972 «€ inneríca an «el Me
gíntro Industrial eoo el N*26, Tomo $, el 4 de ogtubro -
del anienos año, que la Conpalía ha annentaldo el espítal y
reformado los estarutos radiante Pacritura Pública de 22
de nevianbre de 1972, enlebrada ante el Netaríio Segundo -
del Cantón Quito, doctor Jouá Vicenta Troya J. y que ae
aprueba en virtud de la prevonto Resolución. Y1 sañar le
siotrador sentará racón de esta anotación rerrínal.

ARTICULO QUIATO,- DIEPORER que el sálor Segistrader del
Cantón “uite, de conforuídsd con los

Artíaulos 25 y 155 de la Loy de Conpañlas, inserítba «es el
Registro Mercantil que tiene « ue cargo, la Escritara Pó-
bliaa de aumento de capital y reforma de estatutos de 22
de uerienbre ¿e 1972, funtenente «on la presenta tesolu-
ción. *l señor Registrador archivari el vesunto testino-
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nio de esta Escritura y devolvará la primera y tercera ve
pína con la vcarón de la iaseripción que se ordena. “La

ARTICULO SEXTO.- DISPOÑNEE que «e publique, por una sela

ves, es uno de los partádicos ¿e eeyor
ecircalación en la eludad de Culto, un extracto de la Fuerí
turas Públian de 22 de noviembre ¿e 1972 con la renón de su
aprobación: extracto que será «ladoradoe yor anta Superíin-
tendencia y entregado pare eu publización, una vez presan-
tada la copia de la Escritura Pública con le vazádn de e.

0 inscripción en «el Rogíntro Mersantíl.

60 CUMPLIDO, vuelva el expaálento.

COMPYIQUESE.- BADA y fíranda en la Superín
condencia de Conpañílas, en Cuíteo, e
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Mareo Aufenia Cusuin €.,
FUPERINTEMDENTE UE COMPAMIAS.

PROVEYO y firab la Resslución anterior, el
señor doctor Fareo intonio Cusuin Ls Eupaerintendente de

0 Compañías, en Quito, a CERTIFICO.-
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